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lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general dellns~
tituto Nacional de la Salud.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general delln8
tituto Nacional de la&ludo

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios tfrminos, el faDo de 1. lJeIrtencia firme
dictada con fecha zg-de mayo de 1892 por la8ección Tercera de IaAudiencia
Nacional en el recurso contencioso-administl'ativo número 3/1.842/91, pro
movido por don Juan Jesús A-ya1a Hernández, contra resolución tácita
de este Ministerio por la que -se confirma en reposición 1& sanción dis-

cepto de interés legal por el pago tardío de la liquidación de las obras
aludidas y el importe del interés legal que devengue la cantidad citada

. desde la fecha de la interposición de este recurso jurisdicccional hasta
el total pago de la misma Sin haber una exp~ imposición de COStas.1

Lo que digo a VV. n. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, .Boletín Oficial del Estado- de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.
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Cambios

N

BANCO DE ESPANA

Divisas ronvertibles

RESOLUCION de 18 de enero de 1993, ,ufBanco de España,
por la. que se hacen públicos los cambios oficiales del Mer
cado de Divisas del día 18 de enero de 1993.

Lo que digo a VV. II. a los efectos de lo dispuesto en 'el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Kd
ministrativo.

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, tBoletín Oficial del Estado~de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.
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ciplinaria impuesta al recurrente, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

tFallamos: Que estimando en parte y desestimando en lo demás el
recurso contencioso-administratlvo interpuesto por el Letrado don Tomás
Acosta Lorenzo, en nombre y representación de don Juan Jesús Ayala
Hernández, contra la desestimación por silencio administrativo del recurso
de reposición promovido frente a la resolución del Ministerio de Sanidad
y Consumo de 26 de febrero de 1987, debemos anular y anulamos par
cialmente las expresadas resoluciones impugnadas, por ser en parte no
conformes a Derecho, dejando sin efecto la sanción de suspensión de
empleo y sueldo durante seis meses impuesta al recurrente por la falta
grave del artículo 66.3.K) del Estatuto Jurídico del Personal Médico de
la Seguridad Social de 23 de diciembre de 1986 y sustituyendo la sanción
de suspensión de empleo y sueldo durante tres meses impuesta a dicho
recurrente, como autor de la falta grave del apartado h) de dicho artículo,
por la de pérdida de veinte días de remuneración; sin hacer expresa impo-
sición de costas.~

1 dólar USA .
lECU ..
1 marco alemán ; ..
1 franco francés .
llibra esterlina : .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo _ .

100 yenes japoneses .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
1 dólar australiano ..

Madrid, 18 de enero 1993.-El Director general, Luis María Linde de
Castro:.

ORDEN de 1 de dicimnbre de 1992 por la que s. dispone
el cumplim'ÚmtO de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recuno contencioso-administrativo ntimero
3/1.829/91, interpuesto contra e..te Departamento por don
Juan Jesús Ayala Hernández.

ORDEN de 1 de diciembre de 1992 por la que s. disp<me
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-al!ministrativo número
3/1.842/91, interpuesto contra este Departamento por don
Juan Jesús Ayala Hernández.
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Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 25 de mayo de 1992 por 1& Sección Tercera de 1&
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
3/1.829/91, promovido por don J~an Jesús Ayala Hemández, contra reso-
lución tácita de este Ministerio por 1& que se confmna en reposición 1&
sanción disciplinaria impuesta al recurrente, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

tFallamos:

Primero.--Que estimando el presente recurso número 1.829/91, inter
puesto por la representación de don Juan Jesús Ayala Hemández, contra
1& Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 26 de marzo de
1987 y la desestimación presunta del recurso de reposición formulado
frente a la misma, actos que se describen en el primer fundamento de
derecho, anulamos diChas resoluciones expresa y presunta por ser con
trarias al ordenamiento jurídico, dejando como dejamos sin efecto la san·
ción impuesta al recurrente.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.-

Lo que digo ~ VV. II. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de -lo Contencioso--Ad
ministrativo.

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, tBoletín OfiCial del Estado. de 14 de noviembre), la Secretaria
general técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.


